MATRÍCULA EN LA ESCUELA Y ASISTENCIA
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 (
Un tema muy importante con respect
o
 a la educación es cómo matricularse en las escuelas, y las reglas de 
asistencia cuando el niño es 
matriculado.  Las siguientes son res
puestas a las preguntas más com
unes 
relacionadas con la matrícula y la asistencia
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 ¿Tienen que matricularse en una escuela pública todos los niños en Kentucky?
Cualquier padre, tutor, u otra persona que tiene custodia de un niño entre las edades de seis a diez y seis años tiene que matricular al niño en una escuela pública diurna regular en el distrito donde el niño vive. Cualquier niño que va a cumplir cinco años de edad el primero de octubre puede entrar en un programa primario. Los distritos escolares tienen que matricular a cualquier residente que tiene menos de veinte y un años de edad que desea matricularse si no tiene un diploma de escuela secundaria.

 ¿Hay excepciones que permiten  que un niño no vaya a la escuela?
Un niño de entre las edades de seis a diez y seis años no tiene que ir a una escuela pública diurna regular
si él o ella ya se ha graduado de una escuela secundaria, está matriculado (a) en una escuela privada o una escuela en el hogar, tiene condiciones físicas o mentales que le impiden ir a la escuela, o está matriculado (a) en una escuela para niños excepcionales apoyada por el estado 

¿ Cómo se matricula un niño en la escuela?
Al matricularse por primera vez en una escuela elemental o secundaria, un estudiante tiene 30 dìas para entregar:
· Una copia certificada de su certificado de nacimiento; o
· Otra prueba confiable de la identidad  y edad del estudiante, y una declaración  (affidavit) que indica que una copia del certificado de nacimiento no puede ser proporcionada.
Sin embargo, existen posibles excepciones para los jóvenes sin casa o para los jóvenes con estatus de inmigrante.


¿Necesitan los estudiantes tener su récord de inmunización para matricularse?
Una escuela tiene que tener el certificado de inmunización actual del estudiante dentro de dos semanas después que el estudiante empieza a asistir a la escuela. Sin embargo, hay excepciones para los jóvenes sin casa o para los jóvenes inmigrantes.

¿Qué pasa si un estudiante no puede ser inmunizado por razones de salud o religiosas?
Si un medico piensa que una inmunización podría ser dañina a la salud del estudiante, y puede dar una opinión en escrito indicándolo, el estudiante no tiene que ser inmunizado. Si la inmunización va en contra de las creencias religiosas del estudiante, un padre tiene que objetar a la inmunización en una declaración jurada. Sin embargo, si hay una epidemia, el estado puede requerir que todas las personas reciban una inmunización debido a la situación de emergencia.

 ¿Tienen los estudiantes que dar a la escuela su número de seguridad social (SSN)?
No. Una escuela no puede impedir que un estudiante se matricule porque él/ella no les dio a ellos su número de seguridad social (SSN

¿Puede un estudiante dejar de asistir a la escuela?
 Los estudiantes entre los 16 y 18 años de edad y solteros pueden terminar su educación si hay una conferencia entre el estudiante, el director de la escuela, y el padre o el tutor. El estudiante también tiene que asistir a una sesión de consejería de una hora. La escuela debe ponerse  en contacto con el estudiante para instarlo a que se matricule otra vez, que asista a un programa alternativo o que complete su GDE. No se les requiere a los estudiantes que tengan el permiso de nadie para dejar de asistir a la escuela después de los 18 años de edad. 

¿ Qué es ausentismo?
Si un estudiante tiene menos de 18 ausencias de la escuela o está tarde a la escuela sin una excusa válida
por tres o más días, se considera que él/ella está ausente habitualmente. Cualquier estudiante que es reportado que falta a la escuela dos o más veces es considerado que lo hace habitualmente.  La junta local de educación puede adoptar políticas razonables que requieren que los estudiantes recuperen los días que han faltado a la escuela, y que tomen  medidas de disciplina con el estudiante por faltar a la escuela. Puede que los estudiantes que falten a la escuela habitualmente tengan que ir ante la corte juvenil, pero no antes que la escuela haya evaluado al estudiante. Cuando se está investigando el ausentismo habitual de un estudiante, el director de escuelas o el asistente del personal de estudiantes tiene que ponerrse en contacto con el padre o tutor del estudiante y tratar de determinar las causas del ausentismo. El director tiene que informar a la escuela acerca de cualquiera situación de la casa, e informar al padre/tutor del estudiante acerca de las ventajas de asistencia regular a la escuela.


¿Se aplican las leyes de ausentismo habitual a los estudiantes que tienen 18 años de edad y han dejado de asistir a la escuela?
Las leyes de ausentismo habitual no se aplican si un estudiante tiene entre las edades de 16 a 18 años y ha pasado por el proceso para dejar de asistir a la escuela. Las leyes de ausentismo habitual se aplican si un estudiante tiene 18 años y está matriculado en la escuela. 

¿Puede tener problemas un padre o un tutor si un estudiante no va a la escuela? 
Cualquier padre, o tutor o aquel que tiene custodia que intencionalmente  no se asegura que su niño asista a la escuela puede ser multado $ 100 por la primera ofensa, y $ 250 por la segunda ofensa. Cada ofensa siguiente está clasificada como un delito menor

¿Qué son los estudiantes “homebound”?
Los estudiantes homebound son aquellos con una condición mental/física que les impide asistir a la escuela. 
Para ser clasificado con un estudiante homebound , un niño tiene que tener:
 
· Una declaración firmada por un medico, una enfermera (nurse practitioner) , un psicólogo, un psiquiatra,  un quiro-práctico, o un oficial de salud pública, que dice que la condición del estudiante le impide asistir a la escuela o que no es aconsejable que lo haga. Cualquier estudiante que haya sido excusado de asistir a la escuela por más de seis meses tiene que tener dos  declaraciones firmadas por un médico, una enfermera (nurse practitioner), un psicólogo, un psiquiatra,  un quiro-práctico, y un oficial de salud; o

· Un plan individual de educación que especifica que la ubicación del estudiante con una incapacidad en casa o en un hospital es el ambiente menos restrictivo para dar los servicios. 

El estatus de un estudiante homebound tiene que ser examinado anualmente con evidencia más actualizada. Existe una excepción  para un niño que tiene una condición física crónica que se considere poco probable que mejore dentro de tres años. A los estudiantes homebound se les tiene que proporcionar estándares  de instrucción, reglas y regulaciones del Kentucky Board of Education.

¿Qué significa “ser educado en el hogar”? 
Las escuelas del hogar son consideradas escuelas no-públicas; las leyes relacionadas con las escuelas no-públicas también se aplican a las escuelas en el hogar. El padre a cargo de un estudiante que es educado en el hogar tiene que reportar el nombre, la edad, y la residencia del estudiante al superintendente de las escuelas del distrito donde está situado el hogar dentro de dos semanas al comienzo de cada año escolar. Los padres tienen que enseñar las materias que educarán a los niños a ser cuidadanos inteligentes, incluyendo lectura, escritura, ortografía, gramática, historia, matemáticas, y educación cívica.  Los padres tienen que anotar y mantener informes de preparación académica (scholarship) del progreso de cada estudiante, mantener informes precisos de asistencia, impartir instrucción por períodos de tiempo que son de la misma duración que la de las escuelas públicas donde reside el niño, y tienen que estar abiertos para inspección. 
El padre debe estar informado acerca del proceso de transferencia entre el hogar y las escuelas públicas. La escuela pública asignará a cualquier estudiante que ingresa a la escuela pública al grado para el cual él o ella esté mejor preparado. Para más información acerca de las escuelas en el hogar, visite el sitio web del Kentucky Department of Education (Departamento de Educación de Kentucky) a: 
· http://education.ky.gov/KDE/About+Schools+and+Districts/Home+Schooling+in+Kentucky/
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